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El Expediente 39527/2025, donde obran los antecedentes relacionados con el
llamado a Concurso Cerrado Interno de evaluación de antecedentes, entrevista

personal y prueba de oposición, para cubrir, con carácter de efectivo, DOS (2) cargos

Categoría SEIS (6) – Tramo Inicial - del Agrupamiento Administrativo de la Planta de

Personal de Apoyo Académico, para cumplir funciones en la Dirección de Alumnos de

Grado, Departamento de Registro y Documentación de Grado y Departamento

Certificaciones y Diplomas de Grado, respectivamente, de la Facultad de Ingeniería,

dependiente de la Secretaría Académica de la Facultad de Ingeniería de la

Universidad Nacional de Cuyo, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N°

091/2023-CS;

CONSIDERANDО:

Que mediante Resolución N° 221/2026 el Consejo Superior autoriza a esta

Unidad Académica, a convocar el presente concurso de acuerdo con los datos

detallados en el formulario previsto en la Circular N° 4/2024 del Rectorado.

Que, el Art. 2°de la Resolución mencionada ut supra establece que, a los efectos

del Ilamado a concurso, la Facultad de Ingeniería deberá ajustar su Resolución de

cónvocatoria a lo establecido en la Ordenanza N° 91/23-C.S., y la Circular N° 4/2024

del Rectorado.
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Que por Ordenanza N° 91/2023-C.S., se aprobó la "REGLAMENTACIÓN DEL
RÉGIMEN DE CONCURSOS PARA CUBRIR CARGOS VACANTES DEL

PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO", en virtud

de lo dispuesto en el Punto 2. a) del Acta Paritaria para el Personal No Docente,
ratificada por Res. N° 220/2024-C.S., derogando la Ordenanza N° 03/2008-C.S.

Que por Circular N° 4/2024 de Rectorado se establece el procedimiento
administrativo para dichos concursos y sus correspondientes anexos.
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En uso de sus atribuciones,
LA DECANA DÉ LA FACULTAD DE INGENIERÍA

AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

DÉMICAARTÍCULO 1°- Convocar a Concurso Cerrado Interno de evaluación de antecedentes,entrevista personal y prueba de oposición, para cubrir, con carácter de efectivo, DOS

(2) cargos Categoría SEIS (6) – Tramo Inicial - del Agrupamiento Administrativo de la
Planta de Personal de Apoyo Académico, para cumplir funciones en la Dirección de

Alumnos de Grado, Departamento de Registro y Documentación de Grado y

Departamento Certificaciones y Diplomas de Grado, respectivamente, dependiente de
la Secretaría Académica de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de

Cuyo, de acuerdo a lo detallado en el Anexo Único de la presente Resolución que

consta de CUATRO (4) fojas. De conformidad a lo dispuesto por la Ordenanza N°

091/2023-CS y que fuera aprobada por Resolución N° 221/2026 del Consejo Superior.
ARTÍCULO 2°- Publicar la presente convocatoria a concurso en la página web de la

Universidad y de la Facultad de Ingeniería, de acuerdo a lo establecido el Artículo 7°
del Anexo I de la Ord. N° 91/23-C.S.
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ARTÍCULO 3°- Difundir el presente llamado a concurso, durante DIEZ (10) días
hábiles, en el período comprendido entre el TRECE (13) de Abril y el VEINTICUATRO
(24) de Abril del año 2026, de acuerdo a lo establecido el Artículo 7º del Anexo I de la
Ord. N° 91/23- C.S.
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ARTÍCULO 4°- Fijar como período de inscripción el comprendido entre las 08.00

horas del día lunes VEINTISIETE (27) de Abril y las 12.00 horas del día lunes

CUATRO (04) de Mayo de 2026, inclusive, durante el cual los interesados deberán

enviar la solicitud de inscripción para postular al concurso, siendo requisito excluyente

el aceptar los términos y las condiciones de la convocatoria, completando el

"Formulario Electrónico de Inscripción de Postulantes" (FEIP), el cual se pondrá

a disposición de los interesados en formato PDF editable con 24 horas de

anticipación a la apertura de la inscripción del presente concurso a través del

siguiente enlace en la página web de la Facultad de Ingeniería:

https://ingenieria.uncuyo.edu.ar/apoyo-academico

Adicionalmente, se deberá presentar la documentación que se especifica en el

Artículo 5°.

ARTÍCULO 5°.- Además de enviar la solicitud de inscripción (FEIP) en los términos

indicados en el artículo precedente, los aspirantes deberán enviar la documentación

que se menciona a continuación, desde el domicilio especial de notificación
electrónica declarado en el FEIP, a la siguiente cuenta de correo electrónico:

concurso.paa@ingenieria.uncuyo.edu.ar

P Debera consignarse en el "Asunt" del correo - (Ref: Concurso Categoría 6
Certificaciones y Diplomas de Grado)
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Formulario Electrónico de Inscripción de Postulantes (F.E.I.P.).

Declaración Jurada de Antecedentes.

Formulario de Adhesión a la Ord. N° 26/2020-CS.

DNI.

Currículum vitae, con carácter de Declaración Jurada.
Probanzas (certificaciones laborales y académicas).

Título Secundario o Polimodal (Excluyente)

(La documentacion  mencionada se debe presentar mediante UNA (1) copia digital,  en
formato PDF (Portable Document Format, "formato de documento portable") y tendrá

4. Ing. LUCÍA INÉS BROTT carácter de declaración jurada.
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La falta de presentación de dicha documentación invalidará la inscripción del

postulante al concurso.

No se admitirá documentación con posterioridad a la clausura del plazo de

inscripción. (Artículo 9°, Anexo I de la Ord. N° 91/23-C.S.)

Disponer que, a los efectos del presente llamado a concurso, el postulante acepta y

declara constituir domicilio especial de notificación electrónica a la única cuenta de

correo electrónico que haya declarado en el Formulario Electrónico de Inscripción de

Postulantes (FEIP) y en el formulario de adhesión a la Ord N° 26/2020-CS, el cual

C. MARCELA QUERCETT deberá coincidir con el correo electrónico del cual se remite la documentación.
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VAARTÍCULO 6°- Establecer que la prueba de oposición, a la que se hace referencia en

el artículo primero de la presente Resolución, se llevará a cabo en la sede de la

Facultad de Ingeniería, el día y la hora que determine el Jurado, integrado según el
listado detallado en el Anexo Único de esta Resolución, conforme con las atribuciones

conferidas en el Artículo 13° inciso b) del Anexo I de la Ord. N° 91/23-CS.
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